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1. Introducción 
 

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), en su calidad de organismo rector 

del Sistema Estadístico Nacional (SEN), comprometido con el desarrollo de herramientas 

que ayuden a la definición de políticas económicas y sociales, que permitan alcanzar 

los objetivos planteados por el Gobierno Nacional en el Plan Nacional de Desarrollo ha 

venido elaborando las Cuentas Satélite de los Servicios de Educación (CSE). 
 

Actualmente se cuenta con información de las CSE hasta el año 2017 y en el presente 

año la Unidad de Gestión de Análisis de Síntesis perteneciente a la Dirección de 

Estadísticas Económicas construirá las CSE para el periodo 2018-2019 para su 

publicación en diciembre de 2020. 
 

Esta operación estadística forma parte de los productos estadísticos del INEC, 

establecidos en el Programa Nacional de Estadística; la construcción de las CSE se 

encuentra regulada bajo un conjunto de normas, políticas y preceptos legales que se 

desarrollan en el presente documento. 
 

2. Marco Legal   
 

Para la construcción de las CSE 2018-2019, se consideran los siguientes referentes 

normativos: 

 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Plan Nacional de Desarrollo 

 Programa Nacional Estadístico (PNE)  2017-2021 

 Norma Técnica para el cumplimiento de la publicación oportuna y puntual de 

los resultados de las Operaciones Estadísticas del Sistema Estadístico Nacional 

 

2.1. Constitución de la República del Ecuador 

La construcción de las Cuentas Satélite de Educación encuentra plena justificación al 

considerar el marco constitucional del Ecuador, fundamentalmente en  el siguiente 

artículo: 

 

Art. 26.- “La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber 

ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública 

y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 

indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el 

derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”. 

 

2.2. Plan Nacional de Desarrollo 

 
Esta operación estadística se enmarca dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 

“Toda una Vida”, como se detalla a continuación: 

 

Objetivo 1.- “Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las 

personas”. 

Política 1.6.- “Garantizar el derecho a la salud, la educación y al 

cuidado  integral  durante  el  ciclo  de  vida,  bajo  criterios  de accesibilidad, calidad 

y pertinencia territorial y cultural”. 

 

2.3. Programa Nacional Estadístico (PNE)  2017-2021 

 
El objetivo general del Programa Nacional de Estadística es: 
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 Establecer la producción estadística nacional oficial que faculte el seguimiento 

y monitoreo del Plan Nacional de Desarrollo, mediante la integración de la 

estrategia nacional de desarrollo estadístico y la planificación estadística anual.1 
 

Las CSE forman parte del inventario de operaciones estadísticas que constan dentro del 

Programa Nacional de Estadística 2017-2021, que tienen el carácter oficial y que se 

constituyen como un importante insumo para el monitoreo, seguimiento y evaluación 

del Plan Nacional de Desarrollo, esto en concordancia con lo establecido en el Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. Esta operación estadística es 

considerada permanente y con periodicidad de difusión anual. 

 

Para mayor información y como medio verificable el documento del Programa 

Nacional Estadístico, se encuentra archivado como anexo en la siguiente dirección de 

la carpeta compartida de la Unidad: 
 

R:\CGTPE\DECON\AS\CS_MPE_2020\CSE_2018-

19\1_Plan\1.1_Ident_neces\1.1.1_Ident_marc_leg 

Nombre del archivo: Progr_Nac_Estad_2017-2021 
 

2.4. Norma Técnica para el cumplimiento de la publicación oportuna y 

puntual de los resultados de las Operaciones Estadísticas del Sistema 

Estadístico Nacional  
 

Su objetivo es: “Normar y regular el proceso para la oportuna y puntual publicación de 

los resultados  de las operaciones estadísticas que generan las entidades del Sistema 

Estadístico Nacional (SEN), conforme a lo determinado en el Calendario Estadístico”. 

 
 

Para mayor información de la norma técnica para el cumplimiento de la publicación 

oportuna, esta se encuentra archivada como anexo en la siguiente dirección de la 

carpeta compartida de la Unidad: 
 

R:\CGTPE\DECON\AS\CS_MPE_2020\CSE_2018-

19\1_Plan\1.1_Ident_neces\1.1.1_Ident_marc_leg 

Nombre del archivo: Norma_cumplimiento_Calendario 

 

La elaboración y publicación de las CSE para el período 2018-2019 se encuentra 

aprobada por el Consejo Nacional de Estadística  para diciembre de 2020, según se 

detalla en el calendario estadístico publicado en la página web institucional en la 

siguiente dirección: 

 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-

inec/Calendario_Estadistico/CalendarioEstadistico_2020/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 INEC (2017). Programa Nacional de Estadística 2017-2021. Instituto Nacional de Estadística y 

Censos, Quito-Ecuador 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-inec/Calendario_Estadistico/CalendarioEstadistico_2020/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-inec/Calendario_Estadistico/CalendarioEstadistico_2020/
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